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Guayaquil, 22 de Mayo del 2013. 

Señor 
JUAN EDUARDO AGUIRRE ROMAN 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que, la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía “ CONCEPTGENETICA S.A. “, reunida en esta ciudad el día de hoy, tuvo el 

acierto de designarlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por un período de 
cinco años, 

Según consta de los Artículos Octavo y Vigésimo de los Estatutos Sociales de la 
Constitución de la compañía, entre sus atribuciones expresamente determinadas, está la de 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, pudiendo obrar en forma 
individual. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública que autorizó el Notario Trigésimo del 
Cantón Guayaquil, Dr.. Piero Aycart Vincenzini, el 29 de Noviembre del 2002, inscrita en el 
Registro Mercantil de fojas 715 a 735, No. 48 del Registro Industrial, y anotada bajo el No. 
1.752 del Repertorio el 24 de Enero del 2003. 

Augurándole éxitos en su gestión, me suscribo de Ud. 

LN, 

JULIO AGUIRRE ROMAN 
PRESIDENTE 

CERTIFICO: ACEPTAR EL CARGO PARA EL QUE HE SIDO DESIGNADO.- 
Guayaquil, 22 de Mayo del 2013. 

JUAN Bs AGUIRRE ROMAN 
GERENTE GENERAL 

ecuatoriano 
C.C. No. 090308549-6 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Junio del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

CONCEPTGENETICA S.A., a favor de JUAN EDUARDO AGUIRRE 
ROMAN, de fojas 74.014 a 74.016, Registro Mercantil número 10.958. 

ORDEN 25842 

  

UNA 

EURO UM LAO 

AU MA Ad REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

OIL DELEGADO 

Guayaquil, 07 de junio de 2013 
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